
  

  

  

Miércoles, 19 de diciembre de 2007 

    

  

el día viernes veinte y dos de 
Junio del dos mil siete, desde 
las catorce hasta Jas dieciocho 
horas, para que tenga lugar el 
remate del inmueble materia de 
la presente causa, en la forma 

dispuesta en el Árt. 471 ibf- 

.- Como de! la partida dé detunr 
ción que se acompaña apare- 
ce que de GONZALO ENRIQUE 
DAZA HERNANDEZ, actor en 
la presente causa, ha fallecido, 
cuéntese en lo posterior con sus 
herederos, presentes, ausentes, 
conocidos y desconocidos que 
se presenten haciendo valer 
sus derechos en forma legal; y, 
al efecto notifiqueseles por la 
prensa en la forma prevista por 
el Art, 83 del indicado cuerpo 
legal, por una sola vez con esta 
providencia.- Notifíquese.- f). 
Dr. Jaime Canseco Guerrero 
(Juez). 
Lo que cemunico a Uds, para los 
fines de ley. 
DR. JULIO 
SECRETARIO JUZGADO 
NOVENO CIVIL PICHINCHA. 
A.P./32694/k.m. 

ANA RNA 

JUZGADO TERCERO DE LO 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA LA 
SEÑORA SANDRA JULIETA 
"RODRIGUEZ GUERRERO 
Y A LOS HEREDEROS 

MIDA FUE LA SEÑORA MARIA 
NES TERESA ROMERO 
EXTRACTO 
JUICIO. EJECUTIVO 
ACTOR. LUIS 
CAMACHO GARCIA 
DEMANDADO: 
JULIETA 

PORFIRIO 

SANDRA 
RODRIGUEZ 

GUERREROY 
CONOCIDOS, PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE QUIEN EN 
VIDA FUE LA SEÑORA MARIA 
INES TERESA ROMERO 
TRÁMITE: EJECUTIVO . 
CAUSA No. 2007-0746 Mario 
Salazar 
CUANTIA. Veinte y dos mil dóla- 
res más el interés legal de mora 
y las costas. 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
29 de Noviembre del 2007, 

de lo Civil de Pichincha 
Hay un sello 
AR/63216/cc 

MNISO WOTARIAL 
Mediante escritura públiq 
otorgada el veinte y uno d 
noviembre del año dos 
siete, ante el Notario Vigésif 

   
    

       

    

    

    conyugal que se 
Sra. Tania Alexandra Vela 
Moya y que sumados sus ave 

lúos tienen un valor de USD$ 

a) Lote de muebles 1, consisten” 
te envarios 
mésticos y equipos electrónicos 
avaluado en USD $ 13.700,00; 

c) Moto marca Ranger SH, 
modelo Cross 200CC, color 
azul, año 2005, motor No. 
169FML5G0506639, chats No. 

536 acciones de ta. com- 
pañía “INMOBILIARIA REZA 
S.A. INMOREZA" avaluadas en 
USD$ 536,00; 
e) Los valores pagados a la 
compañía INMO Z S.C.C. y tos 

para 
de la presente liquidación es de 
USD$ 43.000,00; . 
Bienes y/o derechos y/ valo- 
res producto de esta sociedad 
conyugal que se adjudican al 
Sr. Juan Carlos Pareja Cabrera 
y que sumados sus avalúos tie- 

  

días contados desde esta 

      

   

     

     

  

   

  

    
   

   

  

   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PETROGUARD CIA. LTDA..   

          

   

- La compañía PETROGUARD CIA. LTDA.. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 14/Noviembre/2007, 

- fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución 07.Q.1J.004831 de 28/Noviembre/2007. 

"1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US$1.000,00 Número de Participaciones 

1.000 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es.- DEDICARSE 
A LAS SIGUIENTES ACTIVIDÁDES: ACTUAR COMO 
NSPECTORA DE CANTIDAD Y CALIDAD DE PETRÓLEO 

SUS DERIVADOS EN TERMINALES, BUQUES, 
'ANQUES, ESTACIONES DE SERVICIO, IGUALMENTE SE 
DESARROLLARÁ EN.CALIBRACIÓN DE TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO, AUTOTANQUES. CALIBRACIÓN DE 
NSTRUMENTOS DE MEDICIÓN. INSPECCIÓN TÉCNICA 
DE ESTAS INSTALACIONES... : 

   

   

   
    

    

Quito, 28/Noviembre/2007. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

   

  

    

  

   

      

        

    

     
  
  

        

      

   

     

  

   

  

    

  

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA COMPAÑIA 

CONJUNTO INMOBILIARIO PORTAL. INMOSMOÓNICA S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañia CONJUNTO INMOBILIARIO PORTAL 
INMOSMONICA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de 
agosto de 2007, aprobada mediante Resolución No. 3679 de 6 de septiembre 

de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
el 13 de septiembre de 2007. 

e . CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domi- 
pio del Distrito opolitano de Quito a Guayaquil y reforma de estatutos, 

o la compañia, CONJUNTO INMOBILIARIO PORTAL INMOSMONICA S.A. 
btorgada el 26 de Noviembre de 2007 ante ej Notario Trigésimo imo del 
Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de 
ompañias mediante Resolución No.07.Q.1J.004952 

3. OTORGANTE.- Comparece ai otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, el señor Holguín Sánchez Carlos Andrés en su calidad de Geren- 
te General. El cornpareciente es de estado civil casada, de nacionalidad ecua- . 
toriana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y pi 
La Superintendencia de Compañías mediante No.07.Q.14,004952 
de 11 DIC. 2007 aprobó el cambio de domiciio del Distrito Metropolitano de 
Quito a Guayaquil y la reforma de estatutos de la compañia CONJUNTO 
INMOBILIARIO PORTAL INMOSMONICA S.A. y -ordenó la. publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efec- 
tos de oposición de terceros respecto del cambio de domicilio referido, señala- 
da en el Art. 33 de la nueva Codificación de la Ley de Compañias, publicada 
en el Registro Oficial No. 312 de 5 de Noviembre de 1999 y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 
bs blo de domicitio del Distrito Metropolitano de Quito a Guayaquil y la 

de estatutos de la compañía CONJUNTO INMOBILIARIO .PORTAL 
IMOSMONICA S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 
su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 

al domicilio principal de la compañia, dentro de los seis días contados desde 
fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el particu- 
en conocimiento de la Superintendencia de Compañias. El Juez que reciba 
oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta 
perintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha 
cepción, juntamente con el escrito-de oposición y providencia recaída sobre 
la. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma 
es indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de 
mencionada compañia y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

duito, 11 DIC. 2007 

     

        

   
     
   
    

   

        

Dr. Wilson Guzmán Rueda 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/69204/0c   
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